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DECLARACIÓN SOBRE LOS RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
EN LOS CASOS DE DECLARACIÓN DE I.R.P.F. POR ESTIMACIÓN OBJETIVA
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En virtud de la prescripción recogida en la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por 
cese de actividad de los/as trabajadores/as autónomos/as, en cuyo artículo 6º se determina la forma de acreditación de la situación 
legal de cese de la actividad en cada uno de los supuestos tasados que se enumeran en el artículo 5º del mismo cuerpo legal,

D/Dª (nombre y apellidos)

con DNI/NIF/Pasaporte/NIE

,

y núm. de afiliación a la Seguridad Social

declaro, en mi condición de trabajador/a autónomo/a los rendimientos de actividades económicas que a continuación se detallan, 
atendiendo a mi declaración anual del I.R.P.F. en la modalidad de estimación objetiva en los ejercicios correspondientes.

Firma del/la solicitante

En a de de 20

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos que se consignan en la presente declaración y que, al día de la fecha, los 
datos declarados siguen siendo vigentes, informándosele que en caso de resultar inciertos, la Mutua se reserva el derecho de 
reclamación de la prestación a que hubieran dado lugar.

Actividades económicas realizadas y rendimientos obtenidos

Actividades realizadas

Ingresos íntegros

Grupo o epígrafe I.A.E.
(de la actividad principal en caso de realizarse actividades del mismo grupo)
(adjuntar certificado de la Agencia Tributaria sobre el Impuesto de Actividades Económicas)

Ingresos de explotación

Otros ingresos (inluidas subvenciones y otras transferencias)

Autoconsumo de bienes y servicios

Total ingresos computables (2 + 3 + 4)

Gastos devengados

Consumos de explotación

Sueldos y salarios

Seguridad Social a cargo de la empresa (incluidas cotizaciones del titular)

Otros gastos de personal

Arrendamientos y cánones

Reparaciones y conservación

Servicios de profesionales independientes

Otros servicios exteriores

Tributos

Gastos financieros

Amortizaciones, dotaciones del ejercicio

Otros gastos de difícil justificación

Total gastos devengados (6 a 17)

Rendimiento neto

Ingresos íntegros menos gastos devengados

% de rendimiento neto sobre los ingresos íntegros (19 / 5 x 100)

 (5 – 18)
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LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS
Los datos personales que facilite a Mutua Intercomarcal serán tratados de acuerdo con nuestra política de privacidad (www.mutua-intercomarcal.com/
avisolegal) con el fin de prestarle los servicios regulados legalmente por la ley general de la Seguridad Social y normativa de desarrollo de la misma. Sus datos no 
serán cedidos a terceros, no estarán sometidos a transferencias internacionales y serán conservados durante los plazos legalmente establecidos. Puede ejercer 
de forma gratuita, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación de tratamiento y portabilidad, por correo electrónico al Delegado de 
Protección de Datos (lopd@mutua-intercomarcal.com) o por correo postal (Avenida Icària, 133-135 / 08005 Barcelona) adjuntando una copia de su DNI o 
documento acreditativo equivalente. 

Nombre y apellidos

Consigne el nombre y apellidos del trabajador/a autónomo/a que declara la causa de solicitud de reconocimiento al derecho a la 

prestación por cese de actividad.

DNI/NIF/Pasaporte/NIE

Consigne el número completo del DNI/NIF/Pasaporte/NIE del trabajador/a autónomo/a que declara la causa de solicitud de 

reconocimiento al derecho a la prestación por cese de actividad.

Número de afiliación a la Seguridad Social

Consigne el número completo de afiliación a la Seguridad Social o número de Afiliación del trabajador/a autónomo/a que declara 

la causa de solicitud de reconocimiento al derecho a la prestación por cese de actividad.

Actividades económicas realizadas y rendimientos obtenidos

Ejercicio: Consigne el ejercicio o los ejercicios consecutivos y completos, no pudiendo computar en ningún caso el primer año de 

inicio de actividad.

Actividades realizadas: Consigne el Grupo o epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas, de la actividad principal en caso de 

realizarse actividades del mismo grupo (adjuntar Certificado de la Agencia Tributaria sobre el Impuesto de Actividades 

Económicas).

Ingresos íntegros: Consigne los importes de los ingresos correspondientes a cada ejercicio, según los epígrafes referidos,

2. Ingresos de explotación

3. Otros ingresos (inluidas subvenciones y otras transferencias)

4. Autoconsumo de bienes y servicios

5. Total ingresos computables, como suma de los importes anteriores (casillas 2 + 3 + 4)

Gastos devengados: Consigne los importes de los gastos correspondientes a cada ejercicio, según los epígrafes referidos,

6. Consumos de explotación

7. Sueldos y salarios

8. Seguridad Social a cargo de la empresa (incluidas cotizaciones del titular)

9. Otros gastos de personal

10. Arrendamientos y cánones

11. Reparaciones y conservación

12. Servicios de profesionales independientes

13. Otros servicios exteriores

14. Tributos

15. Gastos financieros

16. Amortizaciones, dotaciones del ejercicio

17. Otros gastos de difícil justificación

18. Total gastos devengados, como suma de los importes anteriores (casillas de 6 a 17)

Rendimiento neto: Consigne,

19. Ingresos íntegros menos gastos devengados (casilla 5 menos 18)

20. % de rendimiento neto sobre los ingresos íntegros (casilla 19 dividido por casilla 5 multiplicado por 100)

Fecha y firma

Consigne al pie del documento el día, mes y año en el que se presenta el documento, firmado original por parte del/la trabajador/a 

autónomo/a declarante.

Instrucciones para la cumplimentación
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